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Dr. Roberto Salgado Salgado 

ESCRITURA NÚMERO: DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO.- (10.851). : ” 

OTORGADO POR: 

SR. DIEGO PEDRO ESPINOSA CHIRIBOGA 

  

CAPITAL ACTUAL: USD. $ 400.000,00 i 

AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 250.003,00 i 

DÍ 3A. COPIAS 1 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República de Ecuador, hoy día, Lunes doce (12) de 

Noviembre de dos mil doce, ante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece la compañía 

VAGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A.”, constituida 

al amparo de la legislación ecuatoriana vigente, debida y 

legalmente representada, para este acto, por el señor 

Diego Pedro Espinosa Chiriboga, en su calidad de Gerente 

General y como tal, representante legal de la misma, 

conforme consta en el nombramiento debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil que adjunto como habilitante a 
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la presente. El compareciente está domiciliado en la 

ciudad de Quito, es mayor de edad, de estado civil 

casado, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocerlo doy fe; bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo 

con la minuta que me presenta cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN 

QUITO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la cual conste la escritura de 

Reforma Parcial de Estatutos y Aumento de Capital de la 

compañía sociedad anónima “AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI 

AGROCOEX S.A.”, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: _—COMPARECIENTES.- Interviene en la 

celebración de la presente escritura pública de Reforma 

Parcial de Estatutos y Aumento de Capital, la compañía 

V“AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A.”, constituida 

al amparo de la legislación ecuatoriana vigente, debida y 

legalmente representada, para este acto, por el señor 

Diego Pedro Espinosa Chiriboga, en su calidad de Gerente 

General y como tal, representante legal de la misma, 

conforme consta en el nombramiento debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil que adjunto como habilitante a 

la presente. El compareciente está domiciliado en la 

ciudad de Quito, es mayor de edad, de estado civil casado 

y legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía VAGROPROMOTORA DEL 

COTOPAXI AGROCOEX S.A.” se constituyó mediante escritura 

  

 



- Dr. Roberto Salgado Salgado 

pública otorgada el veintiuno de noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, ante el 

  

NOTARIA Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozf, 

TERCERA o o . 
el veintidós de diciembre del mismo 

escritura pública otorgada el 25 de   
novecientos noventa siete, ante el Notarió Segundo y        

  

Cantón Latacunga, doctor Guido Lanas, inscrita en el 

Registro Mercantil de Latacunga el veintitrés de mayo de 

mil novecientos noventa y siete, la compañía operó un 

aumento de capital y cambió su domicilio principal a la 

ciudad de Latacunga. La compañía nuevamente aumentó el   capital y adoptó nuevos estatutos sociales, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, el dieciocho de septiembre de dos mil uno, e 

inscrita el cuatro de diciembre de dos mil uno. DOS) La 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía, 

celebrada el dos de abril de dos mil doce, resolvió 

aumentar el capital social de la compañía en DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $250.003,00); doscientos cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

$250.000,00) por capitalización de utilidades no 

distribuidas correspondientes al ejercicio económico del 

año dos mil once, y tres dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. $3,00) en numerario, y, autorizó y acordó 

que los accionistas Diego Pedro Espinosa Chiriboga, José 

Rubén Espinosa Maldonado, Aurelio Ramiro Jacobo Espinosa 
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Román y Santiago Alfredo Sáenz Pérez, negocien entre sí 

las fracciones de acciones que sean necesarias, a fin de 

que éstos lleguen a ser propietarios de acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América. Y en consecuencia 

se resolvió, también, realizar la reforma parcial de 

estatutos de la compañía que corresponde, en los términos 

constantes en el acta correspondiente de la cual se 

acompaña una copia certificada a la presente escritura 

pública.- TERCERA: AUMENTO, PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, 

LISTA Y CUADRO DE SUSCRIPCIÓN.- El compareciente, Diego 

Pedro Espinosa Chiriboga, en su calidad de Gerente 

General y como tal, representante legal de la compañía 

“AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A.”, declara que 

la antedicha compañía aumenta su capital social en 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $250,003,00); doscientos 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. 5$S250.000,00) por capitalización de utilidades no 

distribuidas correspondientes al ejercicio económico del 

año dos mil once, y tres dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. $3,00) en numerario; por lo que, su capital 

social a raíz de este incremento es de SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL TRES dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. $650.003,00), para lo cual los accionistas 

Diego Pedro Espinosa Chiriboga, José Rubén Espinosa 

Maldonado, Aurelio Ramiro Jacobo Espinosa Román y 

Santiago Alfredo Sáenz Pérez, han negociado entre sí las 

fracciones de acciones necesarias, a fin de ser 
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NOTARIA incremento, queda dividido y suscrito de la sigui 

TERCERA EN 
MANLIO Eu 

FORMA DE TPAGO | 

! 
CAPITAL 

CAPITAL Ce famtenor UTILIDADES Suscrrro 
ACCIONISTAS ACTUAL al aumento NO NEGOCIACIÓN (luego del ACCIONES Mo 

de capital DISTRIBUIDAS NUMERARIO DE aumento de 

AÑO 2011 FRACCIONES capital) 
CAPITAL 

SUCRITO EN 

AUMFNTO 

ESPINOSA 
CHIRIBOGA $14490,00 | — 3,62% $9 056,250 $0,75 0,000 | $23.547,00| $23547,00| 3,62% 
ALVARO XAVIER $9 057,000 
TSPINOSA 
CHIRIBOGA $5 40683,00 | 10,17% $ 25 426,875 $013 0.005] $66 110.00 | $66110,00| 10,17% 
DIEGO PEDRO $25 427,000 
ESPINOSA 
MALDONADO $48046,00| 12,01% $30 028,750 $0,25 0.000] $78075,00| $7807500| 12,01% 
JOSÉ GERMÁN $ 30 029,000 
ESPINOSA 
MALDONADO $13279,00| 3,32% $8 299,375 50,62 +0,005 | $21579,00Í $21.579,.00| 3,32% 
JOSÉ RUBFN $8 300,000 

ESPINOSA 
MALDONADO $125958,00| 31,49% $78 729,750 $0,25 0,000 | $204 682,00 | $ 204 682,00 | 31,49% 
NICOLÁS $78 724,000 
ESPINOSA ROMÁN t 
AURELIO RAMIRO | $77153,00| 19,29% $ 48 220,625 $0,37 +0,005 | $125374,00 | $125374,00 | 19,29% 
JACOBO $ 48 221,000 
SÁENZ PEREZ 
SANTIAGO $80391,00| 20,10% $ 50 244,375 $0,63 0,005 | $130 636,00 | $ 130.636,00 | 20,10% 
ALEREDO $ 50 245,000 

TOTAL $ 400 000,00 100% | $250 003,000 | $ 250 000,000 53,00 0,000 | $ 650.003,00 | $.650.003,00 | 100,00% 

En consecuencia de lo señalado, el capital social de la 

compañía se encuentra suscrito y pagado en su totalidad.- 

CUARTA: REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA.- En virtud del incremento señalado, la Junta 

General de Accionistas de la compañía “AGROPROMOTORA DEL 

COTOPAXI AGROCOEX S.A. resolvió reformar el artículo 

sexto de los estatutos sociales, el cual en adelante dirá 

lo siguiente: “Artículo Sexto.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO: El capital suscrito y pagado de la compañía es de 
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SESISCIENTOS CINCUENTA MIL TRES dólares de los Estados 

Unidos de América (USD. $650.003,00), dividido en 

seiscientas cincuenta mil tres acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

(USD. $ 1,00) cada una.-” QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: El señor Diego Pedro Espinosa Chiriboga, en 

su calidad de Gerente General y como tal, representante 

legal de la compañía “AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX 

S.A.”, con conocimiento de la obligación que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud, con la gravedad 

de las penas de  perjurio, declara que: uno) La 

integración del capital es correcta y verdadera y que ha 

ingresado al patrimonio de la compañía; y, dos) Que la 

compañía no tiene contratos de obra pública con el estado 

ni con sus instituciones.- SEXTA: HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes, copia del Acta de 

la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

“AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A.”, celebrada el 

dos de abril de dos mil doce, el nombramiento de Gerente 

General de la compañía, y copias de los documentos de 

identidad del —compareciente- CLÁUSULA FINAL.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades 

de estilo para la validez de esta escritura pública.- 

(firmado) Abogado José Alberto Jaramillo Carvajal, 

matrícula conce mil seiscientos tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 
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compareciente íntegramente por mí, el Notario, se 
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És AGROCOEX 
AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI 3 

Latacunga, 31 de marzo del 2011 

Señor 

DIEGO PEDRO ESPINOSA CHIRIBOGA 
Ciudad 

Estimado Señor y Amigo: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General OrdiNégi 
AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI - AGROCOEX S.AXy y 
marzo del 2011, tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE AEMERA 
Compañía por el período estatutario de CUATRO AÑOS, contados desde la 

inscripción de este nombramiento. 
La Compañía AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de noviembre de 1988. 4 

capital y cambió su domicilio principal a la ciudad de Latacunga. Sus piincipales 
deberes y atribuciones constan en el Art.41? de la escritura pública de Aurhento de 

Capital y Adopción de nuevos estatutos sociales, celebrada ante el Notario Wigésimo 
Cuarto de Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 18 de septiembre del 2001, e 
inscrita el 4 de diciembre del 2001. Como Gerente General le corresponderá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente 

Agropro:      

   

  

Cotopaxi - Agrocoex S.A. 

SANTIAGO ALFREDO SAENZ PEREZ 
PRESIDENTE 

  

ACEPTACIÓN: Acepto la designación precedente. Latacunga, 31 de marzo del 2011. 

SR. DIEGO O ESPINOSA CHIRIBOGA 
C.C. 050131809-1 

  

. 1 ATACUNGA 

Noruega 210 y Suiza Edificio Coopseguros Sto. Piso » e-mail: agrococx(agrocosx pet 
Teléfonos: (593-2) 2460-1833 / 2460.476 / 2246-746 Telefax: (5$93-2) 2469-433 Quito - Ecuador 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIUYENTES 
"SOCIEDADES 

RUNERO RUC: 1100880 t1ábot : 

RAZON SOCIAL: AGROPROMOTORA: an L COPUPANAURDCOEX . 

  ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE FLORES DE VARIAS ESPECIES 
CALVO DE PLANTAS AMES 

Oicción surs0.ecmienro: o 
Provence: COTÓRAR. Comtór: LATACINGA EAN EMICIOCO "da MMCERNCIPAL Nimes 7 
BECTOR PIEDRA COLORADA ENA HACIENDA SAN FRÁSCIOCO ; Ez. aa acen GUMIRO 
Tesalono Testsajo; 032710452 Taiafiro Tribajo: 032740450 Fotaano Te an Vetafono Trato: METOSAA9 ¡pes 
CA714406-— Emalk bereyiegrocoax. oí 

  

No ESTABLECIMIENTO: — 007 ENFABS. AMERTO PECIIERNACO. Za RORR 
NOMBRE COMERCIAL: — AGROGOEXSA. tE PECAR 
ACTIADADES ECONÓMICAS: te 

CAGE TIVO DE FLORES DE VARIAS ESPECIES 
CULTIVO OE PLANTAS ORNAMENTALES 

  

    

    

ERECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prgunar PIGHINGHA. Cartón: QUITA AGAR Cóba NORIEGA Nome 210 
invención” SUIZA Relarepia: ds we JA Pisa 5 Oli 504 

tono Ermbejo: 022460183 Telistono Tritiajo: SUITIDIGE Y is y DIITORIDS Eme 
Oz Magda horepElgrocoeróat  Aquictandis Fica: APNAFRE os 

mz 05 ERTADO  AMERTO E PRMICIO ACT OVAaIaO0l 
- NOMBRE CONERCIAL: ABROCOD SA PEO. OMERRE: 

- ACTIVIDADES ECONÚMICAR: Fer ARICA: 

“CLACUVO DE FLORES DE VARIAS ESPECIES 
-CSA7940 PE PLANTAS ORNAMENTALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prada COTORAK Cartón: LATAGUNGA. Parroquia: 
FICA LA ACTORA JUNTO Ae PULMICRA Carina VIA AN 
m2710469 Telefono Trabajo: DAB?VIEIS Exnal; lan 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA CO 

“AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A.” 

2 DE ABRIL DE 2012 

En Quito, a los dos días del mes de abril del año dos mil doce, a las diseis te 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Noruega 210 y Suiza“edifiW 

Quinto Piso, de esta ciudad de Quitof se encuentran reunidos los accionistas * 

compañía AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A., que acuerdan en 

constituirse, como en efecto se constituyen, en Junta General Universal de Accionistas de 

la misma compañía. 

Actúan, como Presidente de la Junta, el señor Santiago Alfredo Sáenz Pérez y como 

Secretario, el señor Diego Pedro Espinosa Chiriboga. El Presidente de la Junta dispone 

que se proceda por secretaría a certificar la lista de asistentes a la misma, la cual es como 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

sigue: 

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO Y SUSCRITO | ACCIONES % 

ALVARO XAVIER ESPINOSA CHIRIBOGA $ 14.490,00 14.490,00 | 3.62% 

DIEGO PEDRO ESPINOSA CHIRIBOGA $ 40.683,00 40.683,00 | 10.17% 

JOSÉ GERMÁN ESPINOSA MALDONADO $ 48.046,00 48.046,00 | 12.01% 

JOSÉ RUBÉN ESPINOSA MALDONADO $ 13.279,00 13.279,00 | 3.32% 

NICOLÁS ESPINOSA MALDONADO $ 125.958,00 125.958,00 | 31.49% 

AURELIO RAMIRO JACOBO ESPINOSA ROMÁN $ 77.153,00 77.153,00 | 19.29% 

SANTIAGO ALFREDO SÁENZ PÉREZ $ 80.391,00 80.391,00 | 20.10% 

TOTAL $ 400.000,00 / | 400.000,00 | 100.00% 4     
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, suscrito y 

pagado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente en su artículo 

238, los accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del día: S 

1.- Aumento del capital social de la compañía en DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRES 

DÓLARES (USD. $250.003,00); doscientos cincuenta mil dólares (USD. $250.000,00) por 

capitalización de utilidades no distribuidas correspondientes al ejercicio económico del 

año dos mil once y tres dólares (USD. $3,00) en numerario; y autorización para la 

negociación de fracciones entre los accionistas, a fin de que éstos lleguen a ser 

propietarios de acciones de un dólar de los Estados Unidos de América.   
2.- Reforma parcial de los estatutos de la compañía por motivo del aumento del capital 

social que se apruebe. 

Noruega 210 y Suiza Edif. Coopseguros 5to. piso * e-mail: agrocoexGagrocoex.net 

Teléfonos: (593-2) 2460-183 / 2460-476 / 2246-746 Telefax: (593-2) 2469 433 + Quito - Ecuador   
  

ANO



El orden del día es sometido a votación, mismo que es aceptado por la totalidad de los 

accionistas, por lo tanto, los mismos aceptan la celebración de la Junta General Universal 

de Accionistas y su Presidente la declara instalada a las 17h30. 

A continuación se procede a conocer los puntos del orden del día: 

1.- Aumento del capital social de la compañía en DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRES 

DÓLARES (USD. $250.003,00); doscientos cincuenta mil dólares (USD, $250.000,00) por 

capitalización de utilidades no distribuidas correspondientes al ejercicio económico del 

año dos mil once, y tres dólares (USD. $3,00) en numerario; y autorización para la 

negociación de fracciones entre los accionistas, a fin de que éstos lleguen a ser 

propietarios de acciones de un dólar de los Estados Unidos de América. 

    

                        

    

   

            
      

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, señor Diego Pedro Espinosa 

Chiriboga, y pone en conocimiento de la Junta General que, la compañía mantiene un 

valor de doscientos cincuenta mil dólares (USD. $250.000,00) como valor de utilidades 

(año 2.011) a reinvertir y capitalizar de conformidad con la Declaración de Impuesto a la 

Renta y presentación de Balances Formulario Único de Sociedades y Establecimientos 

Permanentes presentado ante las autoridades de control correspondientes, de los cuales, 

se necesita reinvertir en activos productivos: para la adquisición de equipos nuevos que 

se utilicen para nuestra actividad productiva, así como para la adquisición de bienes 

relacionados con investigación y tecnología que mejoren la productividad y generen 

diversificación productiva; por lo que sugiere se realice un aumento del capital social de la 

compañía en dicho monto y que, a fin de mantener la indivisibilidad de las acciones de la 

compañía y alcanzar la suma de doscientos cincuenta mil tres dólares (USD, $250.003,00), 

manifiesta asimismo que es necesario que los accionistas aporten en numerario, con una 

diferencia de tres dólares y que la Junta General de Accionistas autorice y acuerde la 

negociación de fracciones necesarias entre los accionistas, a fin de que éstos lleguen a ser 

propietarios de acciones de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Este primer punto, después de una breve deliberación, unánimemente es aprobado y se o 

decide, aumentar el capital social de la compañía en DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRES ol 

DÓLARES (USD. $250.003,00); doscientos cincuenta mil dólares (USD, $250.000,00) por 

capitalización de utilidades no distribuidas correspondientes al ejercicio económico del 

año dos mil once, y tres dólares (USD. $3,00) en numerario; y, se autoriza y acuerda que 

los accionistas Diego Pedro Espinosa Chiriboga, José Rubén Espinosa Maldonado, 

Aurello Ramiro Jacobo Espinosa Román y Santiago Alfredo Sáenz Pérez, negocien entre 

sí las fracciones de acciones que sean necesarias, a fin de que éstos lleguen a ser 

propietarios de acciones de un dólar de los Estados Unidos de América. A dicho efecto, 

el aumento de capital social de la compañía se lo realizará de la siguiente manera: 
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CAPITAL CAPITAL 
PAGADO Y % (anterior A | AUMENTO PAGADO Y 

NEGOCIACION 0 

ACCIONISTAS SUSCRITO alaumento | (utilidadesno | CE CAPITAL > SUSCRIMÍ ACCIONES % 
fanterlor al de capital distribuidas año (en FRACCIONES (luego del 

2umento de pita 2.011) numerario) aumento de 

capital) : capital) 

ALVARO XAVIER ESPINOSA . 62% . . .000 .00 23,547.01 3.62% CHIRIBOGA $ 14,490.00 3.62% $ 9,056.250 $0.75 $0.01 $ 2570 $ 23,547.00 % 

DIEGO PEDRO ESPINOSA +] 
, 10.17% . . -$0.005 .[19:001] ” ha, Labaz CHIRISOGA $ 40,683.00 0.17% $ 25,426.875 $0.13 | -$0.00 $60,(1% AR EgOO- mE % 

JOSÉ GERMÁN ESPINOSA 
: . , ¿o MALDONADO $ 48,046.00 12.01% $ 30,028.750 50.25 $0.000 | $ relors 0 3 1 % 

"| JOSÉ RUBÉN ESPINOSA a 
. . . . : 2% 

MALDONADO $ 13,279.00 3.32% $ 8,299.375 so62 | $o005 | $ 2f.579 ok 1 aho 

NICOLÁS ESPINOSA l lo. e 
-] MALDONADO $ 125,958.00 31.49% $ 78,723.750 $025 $0.000 | $2 4.68290, 5 204) 9% 

AURELIO RAMIRO JACOBO ATAR 
. . . . . a 125,37 .p9% ESPINOSA ROMÁN $ 77,153.00 19.29% 5 48,220.625 $0.37 | So.oos | $125,374.00 | $ roo) % 

ETIAGO ALFREDO SÁENZ $ 80,391 00 20.10% $ 50,244,375 $0.63 | -$0.005 | $130,636.00 | $ 130,636.00 2 0% 

TOTAL $ 400,000.00 100% $ 250,000 000 | $3.00 | $0.000 | $650,003.00 | $650,003.00 o 0% 
  

  
Al efecto del aumento de capital aprobado, los accionistas renuncian, de ser necesario, al 

derecho de preferencia que les reconoce la Ley. En consecuencia el capital social de la 

compañía se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, esto es, en el valor de 

seiscientos cincuenta mil tres dólares (USD. $650,003,00). 

Con posterioridad se trata el siguiente punto en el orden del día: 

2.- Reforma parcial de los estatutos de la compañía por motivo del aumento del capital 

social que se apruebe. 

Con respecto a este punto del orden del día, el Gerente General, manifiesta la necesidad 

de realizar una reforma en los estatutos de la compañía de conformidad con el aumento 

de capital aprobado, por lo cual unánimemente los accionistas de la compañía deciden 

reformar el artículo seis de los estatutos sociales, el cual en adelante dirá lo siguiente: 

“Artículo Seis.- Capital y Acciones: El capital social de la compañía es de SESISCIENTOS 

CINCUENTA MIL TRES dólares (USD. $650.003,00), dividido en seiscientas cincuenta mil 

tres acciones de un dólar cada una (USD. $ 1,00), nominativas, acumulativas, 

indivisibles y libremente negociables, numeradas de la uno a la seiscientas cincuenta mil 

tres.” 

Sin otro punto que tratar, la Junta Universal de Accionistas autoriza al Gerente General, 

señor Diego Pedro Espinosa Chiriboga para que sea él quien a nombre de la compañía, 

realice todas las gestiones y suscriba todos los documentos que fuesen necesarios para la 

ejecución y perfeccionamiento de las decisiones tomadas en esta Junta. 

La Presidente de la Junta concede un receso de 30 minutos para que el Secretario redacte 

el acta respectiva. l 

 



El Secretario da lectura del Acta en todas sus partes, mismas que son aprobadas por 

todos los presentes. 

El Presidente levanta la sesión a las 19h00 horas, y en total conformidad con lo estipulado 

suscribe conjuntamente con el Secretario y demás asistentes la presente Acta en tres 

ejemplares del mismo tenor y valor en ta fecha inicialmente indicada. 

  

SANTIAGO ALFREDO SÁENZ PÉREZ 

PRESIDENTE / ACCIONISTA 

  

  

DIEGO PEDRO ESPINOSA CHIRIBOGA 

SECRETARIO / ACCIONISTA 

  

ALVARO XAVIER ESPINOSA CHIRIBOGA 

ACCIONISTA 

  

JOSÉ GERMÁN ESPINOSA MALDONADO 
ACCIONISTA 

  

JOSÉ RUBÉN ESPINOSA MALDONADO 
ACCIONISTA 

    

NICOLÁS ESPINOSA MALDONADO 

ACCIONISTA 

  

    AURELIO RAMIRO JACOBO ESPINOSA ROMÁN 

ACCIONISTA       
    

  
 



  
  

NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 
19 

Se otorgó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito; y, en fé de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI 

AGROCOEX S.A., sellada y firmada en Quito, doce de noviembre del 

dos mil doce.— 

  

ES 
Y cxrmrico.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública de “AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
“AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A”, otorgada el 
doce de noviembre del dos mil doce, ante el Doctor Roberto rSálgado 

Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, y, aprobado d 
RESOLUCIÓN N*.616-SC-DIC.A.2012, de fecha diecinueve de 
del dos mil doce, suscrita por la Dra. Alexandra Espín Riv: 

Intendenta de Compañías de Ambato, bajo la partida 
constante a fojas 518 vuelta, 519 vuelta, 520vuelta y 521 dy 
Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certifigá 
referida escritura y de la Resolución.- Latacunga, veinte, 
diciembre del dos mil doce.- M.J.L.M./ 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Ph 
Telefax: 2520214 - 2522969 - 2552336 - 2500086 

Email. principalidnotariaterceraquito.com 
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DR Petete Pagado dado 

RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número SC.DIC.A.2012.616, de fecha diecinueve de 

Le
 

A
 diciembre del dos mil doce, emitida por la Superintendencia de 

Compañías de Ambato, tomé nota margen de la escritura matriz de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI! AGROCOEX S.A., celebrada el 

doce de noviembre de dos mil doce, ante el suscrito Notario Doctor 

Roberto Salgado Salgado, de la aprobación del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía AGROPROMOTORA DEL 

COTOPAXI AGROCOEX S.A., en los términos constantes de la escritura 

que antecede.- Quito, a veinte de diciembre del dos mil doce. — 

  

  

  OTARIO TERCERO 
QUITO ECUADOR     E   

ar 

Y cormirico. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 

GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 

Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta fecha queda 
inscrita la RESOLUCIÓN N*.616.S5C.DIC.A.2012 de fecha diecinueve de 

diciembre del dos L e, bajo la partida N”.0468 constantes a fojas 

518vuelta, 519vuelta, 520vue lta y 321,-del Registro Mercantil a mi cargo.- 
Queda archivada una eepia-e 

SOBRIA € M:JL.Mif > veinte y seis de diciendo, HUMICIAL DJ CANTONAL a 

    

   

  

    

      

  

REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

NOTARIA TERCERA 

l    
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